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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 
Las leves , órdenes T anuncios que hayan de Inser

tarse en los H O L K T I X I » o n c u n i i r han de retmtar 
al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto ir pa
ssrán a loa Kdiloresde lo» mencionados periódicos. 

(Tttél orden di 8 de Abril de 1839J 

. Be publica todos los días excepto los domingos. 

*• P B C C X O S D £ SDSOBirOlÓBT * > 

B n e s u capital,llevados itoniic'lto. S'S» p o e t a s mensuales anticipa
das: roerá de ella,.VM) al raes:'.«ai trimestre; 18al semestre,y * * № 
por un ano. 

So admiten suscrieiones en Mairld, en la Administración del B O L * 
T I » , plata dr Santiago, i.—Fuera de e s t a c i n t t a l , dlrectararnti* por 
medio de carta a la Administración, con inclusión del Importe dot tiempo 
i" abono en sel los . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
l.ss disposiciones de las Autoriitsdes, excepto Un 

que sean i Instancia dr parlo no pobre, se insertaran 
oficialmente.'asimismo cualquier anuncio concernien
tes) servicio nacional que dimane de las mismas; pero 
las de interés particular pagaran W) céntimos de pete ta 
porcada llnia de inserción. 

Número snelto 50 céntimos do peseta. 

PRESIDENCIA DZL CONSEJO OE MINISTROS 

S . M. el R E Y y la R K I N A R é 

g e m e (Q. D. G.) , y A u g u s t a Rea l 
Fami l i a , coui imíau e a es ta Corlo sin 
novedad en su ímpor tau te s a l u d . 

MINI3TERK) DE LA GOBERNACIÓN 

Reales órdenes 

En cumplimiento del Real decreto de 
2 2 ile Noviembre próximo pasa lo , por el 
que ae organiza definitivamente, bajo el 
Augusto patronato de S . M. la U S I N A R e 

geute, el Asilo de Inválidos del Trabajo, 
coufiandu la dirección, administración y 
gobierno del mismo á la Real Asociación 
de Beneficencia domiciliaria de Madrid; 

S. M. el R E Y (Q. D. G.). y en su n o m 

bre la REINA Regnute del Reino, se ba 
servido dispon j ; se publique en la Ga

ceta de Madrid la instrucción geucral y 
reglamento del mencionado Asilo dictados 
por este Ministerio. 

De Real ordou lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes . Dios 
goarde á V. i. muchos anos. Madrid 1 2 
de Enero de 1 8 9 2 . 

ELDUAYEN 

Sr. Director geueral de B •neficencia y 
Sanidad. 

INSTRUCCIÓN (JKSKKAL Y REGLAMENTO DEL 

ASILO D E INVÁLIDOS l ' S L rRAUAJO 

CA?ÍTULO PRIMERO 

Del destino del Establecimiento 

Articule t .° El Asilo do Inválidos 
del Trabajo, creado por Real decreto de 
1 1 de Enero de 1 6 8 7 y establecido en la 

posesión de Vista Alegre, está destinado 
á albergar á los obreros solteros, ó v i u 

dos, sin hijos menores de edad, que por 
un accidente desgraciado hayau quedado 
absolutamente inválidos para el trabajo. 

El ordeu do preferencia para el ingre

so en este Asilo es el que determinan las 
s iguientes clases: 

Primera. L>s que resullon impedidos 
para el trabajo por accidentes ocurridos 
en ocasión de prestar socorros para salvar 
personas cu incendios, naufragios, i n u n 

daciones, hundimientos de minas ó e d i 

ficios y casos s imilares . 
Segunda. Loa impedidos para el tra

bajo por accidente en el ejercicio del arte 
ú oficio á que ostuvieren dedica los, sin 
que por parle del interesado se hubiere 
omitido cuidado ó prevención alguna para 
evitarlo. 

Tercera. Los q;«e hayau quedado In

útiles para ol trabajo por oualqu era acci

dente del mismo, aun cuando por parte 
del interésalo se hubiere procedido con 
jmprovisióu ó descuido. 

Deulro de cada clase se observarán 
g r a l o s de preferencia conforme á la ma 
yor ó menor imposibilidad del recurrente 
para todo género de trabajo. 

CAPÍTULO II 
Del patronato y gobierno superior del Es

tablecimiento. 
Art. 2 . ° Corresponde á S. M. la R e i 

na Regente el patronato general del Asilo 
de Inválidos del Trabajo, y el nombra» 
mieulo do la Junta de Ssfioras que ha de 
de tener el gobierno iutorior del Estable

c imiento. 
Dicha Junta estará constituida por el 

número de Señoras que S. M. acuerde, de

siguadas de entre las que formau parte 
de la Real Asociación de Beneficencia do

mici l iaria de Madri i. 
Art. 3.° Corresponde al Ministerio de 

la Gobernación, y en su representación, ¿ 
la Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad: 

Primero. El nombramiento por medio 
de Real orden dol personal administra

tivo y facultativo cuyo sueldo sea de 1.500 
pesetas eu adelante. 

Segundo. Cousurar y aprobar el pre

supuesto que forme anualm ante la Junta 
de Señoras de la Real Asociación do B e 

neficencia domicil iaria de Madrid, á la 
que se ha confiado la admiuistracióu y 
gobierno do este Asilo por Real decreto de 
2 2 de Noviembre del presente año, inc lu

yendo el importe de dicho presupuesto en 
el general del Estado que se somete á la 
deliberación de las Cortes. 

Tercero. Censurar y aprobar las cuen

tas que rinda el Administrador Deposita

rio, acordando, cuando proceda, el levan

tamiento do la fianza prestada por el 
mismo. 

Cuarto. Resolver las consultas de la 
Junta y acordar las autorizaciones que 
ésta necesite para la resolución de los in

cidentes que no están dentro de las facul

tados de la m i s m a . 
Ouiuto. Expedir las órdeues oportunas 

al Visitador y Arquitecto de Beneficencia 
y Sa.tida 1 en todo lo relativo al cumpl i 

miento de los deberes de estos funcio

narios. 
Sexto. Acordar, con arreglo al reg la 

mento, oyendo á la Junta, el ingreso y las 
bsj as de lodos los asilados, asi como las 
salidas temporales, por las causas que se 
determinan eu el mismo. 

CAPÍTULO III 

Del gobierno interior del Establecimiento 

Art. 4 . ° El gobierno interior corres 

ponde á la mencionada Juuta de Senaras. 
Compete á dicha Juuta: 

Primero. Iniciar las reformas que la 
práctica aconseja en este reglamento. 

Seguudo. L 'i Dirección administrativa 
del establecimiento. 

Tercero. Lt rocaudación por medio 
del Administrador de los ingresos ordina

rios y extraordinarios del presupuesto. 
Cuarto. La ordenación del pago de 

» 
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las obligaciones dentro del crédito conce
dido en el Indicado presupuesto. 

Quinto. Examinar y censurar la cuen
ta anual del Administrador Dopositar'o, 
y remitirla con su informe al Ministerio. 

Sexto. Transferir, dentro del crédito 
presupuestado, los sobrantes de unas re -
lac ioucs á otras en lo que se refiere á la 
distribución do ios gastos de material. 

Séptimo. Invertir loa legados y dona
t ivos en el o b j e t o ú objetos que des ignen 
los donantes . 

Octavo. Proponer ol personal subalter
n o no facultativo, con arreglo á la planti
l la aprobada en presupuesto, y solicitar 
del Gobierno la reforma de ésta cuando 
asi couvon^a al mejor servic io . 

Noveno. Intervenir y proponer los 
contratos qoo haya necesidad de celebrar 
con la Comunidad de las Hijas de la Cari
dad encargadas de la asistencia de los 
asilados. 

Oéoimo. Formar y remitir en el mes 
de Diciembro de cada ano al Ministerio ol 
proyocto de presupuesto para el ano e c o 
nómico s iguiente . 

Undécimo, p Informar las sol icitudes de 
Ingrese en el Asi lo, losexpcdientede bajas 
y los do salidas temporales. 

Dou léolmo. Variar cuando est imen 
conveniente la al imentación de los a s i l a 
dos , previo informe del Visitador de B e 
neficencia y Sanidad. 

CAPÍTULO IV 

Del personal del Establecimiento 

Art. 5.° El personal del Establec i 
miento , salvas las alteraciones que p u e 
dan hacerse en el presupuesto, constará: 
de un Administrador Depositario y un 
Comisario Interventor, que son los miamos 
designados para la posesión do Vista Alo 
gre, nombrados de Real orden, con la 
fianza correspondiente el primero. 

Un Capellán. 
Un Módico. 
Ocho Hermanas de la Caridad. 
Un Practicante barbero. 
Un cocinero ó cocinera. 
Tres mozos. 
Tres criadas ó lavanderas. 
Todo el personal residirá constante

mente eu la posesión. 
Art. 6 . 4 El Capellán, las Hermanas de 

la Caridad, el cocinero ó cocinera, los tros 
mozos, las tres criadas lavanderas y el 
practicante barbero tendrán derecho á 
ración. 

CAPÍTULO y 

Del Administrador Depositario 

Art. 7.° Es obligación del Adminis 
trador Depositario: 

Primero. Recaudar todos los ingresos 
q u e correspondan al Establecimiento. 

Segundo. Distribuirlos en la forma 
qne acuerde la Junta de Señoras, dentro 
de los l imites del presupuesto, haciendo 
los pagos en virtud de l ibramiento auto
rizado por la misma, intervenido por el 
Comisarlo Interventor y justificado deb i 
damente. 

Tercero. Cuidar, bajo su responsabi
l idad, de no efectuar n ingún pago cuyo 
crédito fio "sté consignado en el presu
puesto dentro del l imite marcado en el 
m i s m o , ó con sujeción á lo prescrito ea 
el art. 3 . ° , caso 6.° do est<» reglamento. 

Cuarto. Remitir á ta Junta de S e n o -
ras, para que ésta lo haga á la Dirección 
genernl, nn estado trimestral de los in 
gresos y g t s del Asilo. 

Quinto. Rendir anualmente las c u e n 
tas justificadas de todo el ejercicio. 

Sexto. Acompañar á dichas ouentas 
un inventario general de los muebles , 
ropas, enseres y demás efectos que exis
tan en 30 da Junio, y un estado detallado 
de las existencias que resulten de víveres 
y utensil ios. 

Séptimo. Redactar el proyecto de pro
supuesto aoual con arreglo á las instruc
ciones que reciba do la Junta de Señoras, 
y octu^- como Secretario do la misma, 
desempañando los demás servicios que 
como tal Administrador Depositario y Se
cretario le encomiendo la referida Junta. 

Octavo. Responder do las cantidades 
satisfechas con exceso al crédito cons ig
nado en el presupuesto y de las que no 
resulten debidamente justificadas. 

CAPÍTULO VI 
Del Comisario Interventor 

Art. 8.° Es obligación del Comisario 
Interventor: 

Primero. Llevar los Rogislros do en
trada y salida do los asi lados, inventa
rios de efectos, ropos y útiles, y custo
diar, debidamente ordenados, todos los 
documentos del Arohivo del Estableci
miento. 

Seguudo. Intervenir la entrada y sa
lida en almacenes de c u a n t a s ropas, efec
tos, víveres y utensil ios so adquieran ó 
recib>n para ol Establecimiento, exp i 
diendo las certificaciones que han do 
acompañarse, á los l ibramientos. 

Tercero. Responder, en unión del Ad
ministrador Depositario, de todos aquellos 
pagos que se hubieran efectuado con ex -
ceso al presupuesto, si los l ibramientos 
estuvieron intervenidos por e l los . 

Art. 9 . ° Ei Comisario Intervontorsus-
tituirá al Administrador Depositario en 
ausencias y enfermedades. 

CAPÍTULO VII 
De los asilados, número y condiciones 
Art. 10. El número do asilados será 

el qne consienta la capacidad del edificio 
destinado al Asilo en la citada posesión y 
la suma que se consigno en el presupuesto 
general del Estado. 

Art. 11. La provisión de las vacantes 
en el Asilo de Inválidos del Trabajo ha de 
hacerse por concurso, anunciándose en la 
Gaceta de Madrid y on los Boletines oficia 
les de las provincias, concediéndose en 
c a l a uno de el los la admisión de diez 
asilados, los cuales , por turno rigoroso de 
orden en la concesiÓD, serán l lamados 
é ingresarán en ol Establecimiento cada 
vez que ocurra vacante, ó por aumento 
de crédito se creen plazas nuevas en el 
m i s m o . 

Art. 12 . Toda solicitud de ingreso se 
hará á la Dirección general de Rsneficen 
cia y Sanidad en papel de oficio, acompa
ñada de la partida de bautismo del inte 
resado, certificación de pobreza expedida 
por el Alcalde, y certificación facultativa, 
acreditando el estado de imposibilidad 
absoluta para el trabajo, debida á aeci 
dente de los que se expresan en el capí
tulo l . p , art. 1.° d e este reglamento. 

Art. 13. Estas solicitudes pasarán á la 
Junta de Señoras, la anal, después do oir 
el dictamen del Médico del As i lo , infor
mará lo que est ime en justicia. 

Art. 14. El turno concedido se l levará 
por l a Junta de Señoras en nn registro es
pecial, y la lista de los que figuren en 
turno se pondrá en la portería do la pose 
sión. Cuando l lamado un solicitante, por 

haberle correspondido Ingreso para o c u 
par vacante, no compareciere en el térmi
no de treinta días, contados desde la noti
ficación administrativa que se le haya di
rigido, so le dará de baja, dando cuenta 
de la causa á la Dirección general y e x 
presándose asi eu la lista expuesta en la 
portería. Cuando no fuese posible conocer 
el domicil io del interesado en la fecha en 
que le corresponda ingresar en el Asi lo, 
se hará la notificación por medio de cédu
la en el Boletín de la provincia. 

Art. 15. Al ingresar en el Asilo el 
último de los 10 á quienes anteriormente 
so hubiere concedido la admisión, so anun
ciará por los medios indicados naevo con
curso para la designación do otros 10 
asi lados. 

Art. 16. No podrán ser admitidos en 
el Asilo de Inválidos del Trabajo: 

Primero. Los que padezcan enferme-
dados contagiosas. 

Segundo. Los enajenados, los idiotas, 
imbéci les , epilépticos y tuberculosos, los 
que padezcan úlceras con supuraciones 
incoercibles, cánceres externos, y aquellos 
que para su curación necesiten una ope
ración quirúrgica. 

CAPÍTULO VIII 

Del régimen y alimentación. 

Art. 17. La Junta de Señoras, oyendo 
al Visitador de Beneficencia y Sanidad, 
dispondrá todos los meses las horas en 
quo habrán do distribuirse las comidas á 
los acogidos. 

Art . 18. Las comidas serán tres: des
ayuno, comida y cena. 

Desayuno.— Chocolate ó sopa: choco
late. 28 gramos; pan para sopa, 200 
gramos . 

Comida.*—-Sopa de pan ó pasta: pan 
para sopa, 100 gramos; pasta, 57 gramos; 
carne <»¡n hueso, 172 gramos: tociuo, 28 
gramos; garbanzos, 145 gramos; verdura 
ó patatas, 115 gramos; pan, 2C0 gramos; 
vino, 0'126 litros. 

Cena.—Sopa ó caldo: pan para sopa, 
57 gramos; guisado de carne siu hueso, 
172 gramos, y 115 gramos de patatas; en
salada cocida ó cruda, i 15 gramos; vino, 
0M26 litros. 

CAPÍTULO IX 
Del refectorio. 

Art. 19. Al toque de campana concu
rrirán en buen orden los asilados al re
fectorio, y sólo podrán eximirse de asistir, 
hallándose en ei establecimiento, los que 
se euaueutreu indispuestos ó enfermos. 

Art. 20. El servicio y la distribución 
se hará eu todas i .-i- comidas por las Her
manas de la Caridad que laSuperiora de
s igne , quienes proouraráu que se guarde 
por todos la debida compostura. 

Art. 21. Ningún asilado hará d e m o s 
tración alguna de disgusto por las faltas 
quo en las comidas advierta; pero po Irá 
quejarse respetuosamente al Administra 
dor ó á la Superiora de las Hermauas de 
ia Caridad á fiu de que se aplique el reme
dio conveniente . 

CAPÍTULO X 
De la enfermería 

Art. 22. En la enfermería del Asilo 
serán asistido* cuidadosamente los as i la 
dos que padezcan enfermedades comunes . 

Art. 23. Los que padezcan alguna en
fermedad infecciosa ó epidémica serán 
trasladados al Hospital especial que hubte-

| re establecido para esta clase de enferme

dades, ó en su defecto al Provincial ^ 
esta Corte. 

Art. 24. El asilado qne padezca e a ^ 
establecimiento una dolencia como» * ¿ 
drá recibir en la hora que se fijo, y p r e V l a 

autorización del facultat ivo, la visita <je 

sus parientes ó interesados. 

CAPÍTULO XI 
De la higiene de los asilados 

Art. 25. Los asilados se levantarán y 

recogerán á la hora quo el Admiuisirador 
señale , según la estación. 

Art. 26. Los acogidos pasarán inme
diatamente después de levantarse á la es-
tancia de aseo y lavado, á donde practi
carán todas aquellas operaciones conve
nientes á la limpieza é higieno privadi. 

Art. 27. El Practicante Barbero dtl 
establecimiento afeitará \ cortr.rá el pelo 
en losjperícdos conven ten tes ¿losasüado». 

Art. 28 . Les osilados podrán circular 
l ibremente por ledo ol edificio que lesea-
tá destinado, exceptuando aquellas habi
taciones reservadas á servicios espaciales, 
y pasar por la parte de los jardines que ta 
les |s iñale , (cuidando muy particularmente 
de no deteriorar el mobiliario en el edifi
cio, £ni las plantaciones en los jardines, 
bajo las ¡una- s iguientes: supresión de) 
paseo, si esto no puede afretar á la salud 
del asilado; reprensión privado; repren
sión Fpública ó expulsión, en el case estre
mo de haber de considerar incorregible ai 
quo haya cometido repetidas faltas. 

Art. 29. Los días festivos, después «le 
asistir al Santo sacrificio de la Misa, que 
so celebrará en la capilla del Estableci
miento, podrán salir de éste, cuidando da 
hallarse en el refectorio á las horas de la 
comida y la cena, y en el caso de que ea 
esos días les convenga no cerner en el 
Asi lo, avisarán el día antorior al Admi
nistrador del mismo. 

Art. 30. Con permiso del Administra
dor podrán salir también en uno do lo» 
días do labor de cada semana, y en estes 
días, como en los festivos habrán de vol
ver antes de la puesta del so l . 

Art. 3 1 . El asilado que frecuente en 
su salida las tabernas de los pueblos in
mediatos, ó cualesquiera otras, ó tome par
lo en juegos de azar, será despedido del 
Establecimiento. 

CAPÍTULO XII 
Del vestuario 

Art. 32. Los asilados se vestirán uni
formemente; en invierno con americana, 
chaleco y pantalón de paño azul, zapata 
de bocerro y sombrero bajo; on verano 
con traje igual de patén do algodón, com
puesto de las mismas prendas, alpargata 
cerrada y sombrero bajo. En esta úlUo>* 
estación podrán usar dentro del Asil° 
gorra y blusa. 

CAPÍTULO XIII 
Deberes morales de los asihtdos 

Art. 33. Los asi lados, en toda ocasioa 
en que se encuentren reunidos, guarda* 
rán la dobi la compostura y no so ota"** 
ñaráu eu discusiones do carácter polit , 0 ° 
ó religioso, respetáudose motuamenl* * 
viviendo en la fraternal armonía, 
de los quo están unidos por la desgract*-

Art. 34 . Los asilados deberán asWi* 
no hallándose indispuestos ó enfermos, 
tos actos religiosos que se celebren en 1* 
capilla del Establecimiento. . 

Art. 35. De entre los asilados, 7 
propuesta del Administrador, la J u o t a d * 
Señoras nombrará tres Celadores, 0 
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a u t . fueren precisos, que cuidarán de que 
por todos los inválidos, sus companeros, 
te cumplan las prescripciones de este Be-

l a m ^ j t o , y serán intérpretes cerca de la 
administración de las quejas, observa
ciones y deseos que aquéllos quieran e x 
poner. 

C A P Í T U L O X I V 

De la Biblioteca 

Art. 36. Se Ajarán dos horas diarias, 
ó más si así lo desoan los asi lados, excep
to en los días festivos, para que duraato 
e S e tiempo, reunidos los mismos sin que 
•ea obligatoria la asistencia, en la sala 
del Asilo que se destine á Biblioteca, se 
lea eu alta voz por el asilado que tenga 
gasto en prestar este servicio á sus com
pasaros, y muy partioularmeute á los cie
gos y á los que hayan tenido la desgracia 
de no babor aprendido á !cer. 

Art. 37. Por la Dirección general de 
Beneflceucia y Sanidad so excitará la ca
ridad do los autores, editores, Sociedades 
literarias y científicas, Empresas y parti
culares para quo contribuyan con sus d o 
nativos do libros al aumento da la Biblio
teca, exclusivamente destinada á los i n 
válidos del trabajo. 

Art. 33. Dos de los asilados designa
dos por el Administrador, bajo la inspec
ción inmediata do éste y del Capellán, se 
encargarán de esta Biblioteca y facil ita
rán, bajo su responsabilidad, libros á aqué
llos de eus companeros quo quieran leer, 
pero sin que puedan bajo ningún pretex
to, extraer los libros do la sala destinada 
á Biblioteca. 

Art. 39. De la organizaoióu y forma
ción de esta Biblioteca se encargará, por 
delegación del Director general da Bene
ficencia y Sanidad, el Jefe de la Secoión 
de Beneficencia general , que tomará to
das las dispo8lcioues convenientes para 
el fomonto y conservación do la m i s m a . 

CAPÍTULO I V 

Del Capellán 

Ari. 40. El Capellán del Asilo es el 
Jelo del oratorio ó oapiüa, y Director mo
ral del establecimiento. 

Art. 41 . El Capelláu en concepto de 
Jefe de la capilla y culto, dispone y orde
na loa actos religiosos que se oelobren en 
la misma. 

Art. 42. Además del cumplimiento da 
loa deberes de su ministerio en la capilla, 
está obligado á mautener ó desportar los 
sentimientos ue caridad, gratitud, res ig
nación y abnegación eu el ánimo de los 
Milados, valiéndose al efecto, con fre
cuencia do exhortaciones y pláticas mo
rales. 

CAPÍTULO X V I 

Del Médico 

Art. 43. Las funcioucs de esto Profe-
•°r son las s iguientes: 

Primera. Visitar todos los días el e s 
tablecimiento, y especialmente la enfer
mería. 

Segunda. Asistir á los enfermos y dis
poner su traslado, en el caso de enferme
dad infecciosa ó epidémica. 

Tercera. Dar cuenta direotamente al 
^ m i n i s t r a d o r ó Visitador, ó á la Juuta 
• Señoras, según los casos, do cualquier 

e«cuido que advierta, tanto en el s u m i -
Jtro de los medicamentos como en la* 

•«mentación de los asilados. 
C u a r l a < P a 3 a r u a w l á ^ o S l i m e s t f a l a l 

Wtador para la formación de la estadis
t a medica. 

Quinta. Practicir el recocimiento de 
los asilados en ol acto del ingreso de éstos. 

CAPÍTULO XVII 

De las Hijas de la Caridad 

Art. 44. La asistencia y servicio in 
mediato estará á cargo de las Hijas de la 
Caridad, contratadas por el Gobierno; sus 
atribuciones y deberes son los inherentes 
á las c láusulas de su contrato. 

Art. 45. La Snpcriora estará encarga
da, con intervención del Comisario Inter
ventor, de las ropas y despensa. 

Art. 46. El empleado d é l a s sumas que 
reciba para gaatos menores se acreditará 
por medio de talones, en los que se con
signarán los articulos que haya mandado 
comprar, agregando á cada articulo au 
importe, y reproduciendo el texto del ta
lón de su oongéuere lo pasará el Comisa
rio Iuterventor. 

Art. 47. La Suporiora tendrá á su car
go la entrega y recibo de las ropas de las 
lavanderas, dando do baja las quo concep
túe inutilizadas ó inservibles . 

Art. 48. Todos los servicios mecánicos 
y los inherentes al aseo y l impieza de las 
salas; colocación, orden y cuidado do los 
objetos y muebles corresponde á la Supe-
riora, á quion prestarán los asilados y de
pendientes del Establcoimicnto la obedien
cia y respeto que le son debidos. 

Art. 49. La Superiora ouidará muy es
pec ia l monte de quo el servicio do la cocina 
y del lavado de ropas lo hagan la coc ine-
ra y las lavanderas con el más escrupu
loso aseo y la indispensable puntualidad. 

CAPÍTULO XVIII 
Salida temporal de los Asilados 

Art. SO. Niugún asilado podrá dejar 
temporalmente el Establecimiento sin 11-
oencia d e la Dirección general por falta 
de salud, con certificación del Médico del 
Asilo, en que se ordene baños minero-me
dicinales ó cambio da cl ima. Estas licen
cias no excederán de tres meses improrro 
gables, y la Junta de Señoras informará 
las solicitudes. 

\ r l . SI . Cumplido el término de la 
licencia, será d a d o de baja el asi lado, si 
no se ha presentado, y cubierta su plaza. 

Art. 52. Si probare que no dependió 
ile su voluntad la no presentación dentro 
del plazo, podrá volver á Ingresar conce
diéndole el número de turno que le c o 
rresponda, con arreglo á la fecha do su 
rehabilitación, sin perjnicio de los que ya 
tuvieran concedido ol ingreso. 

CAPÍTULO XIX 
Salida definitiva de los asilados 

Art. 53 . Los asilados serán baja defi
nitiva, en virtud de acuerdo de la Direc
ción general de Beneficencia y Sanidad* 
por alguna de las causas s iguientes: 

Primera. Por reclamación de la fa
milia. 

Segunda. Por adquirir alguna de las 
enfermedades marcadas en el art. 16, capi
tulo 7.° de este reglamento. 

Tercera. Por la conducta incorregible 
que pueda ser perjudicial para el orden 
del Establecimiento. 

Cuarta. Por habar sido procesado. 

CAPÍTULO X X 
Adicional 

Art. 54. Quedan derogadas todas las 
disposiciones y órdenes reglamentarias 
que no estén on consonancia con la pre
sente Instrucción. 

Madrid 12 de Enero de 1 8 9 2 . = E L -
ÜUAYKN 

Siendo varias las reclamaciones h e 
chas á esto Ministerio, á consecuencia de 
exigir a lgunos Subdelegados de Medicina 
mayores derechos de los que les asigna la 
Beal orden de 29 de Mayo de 1878, por 
presenciar el embalsamamiento do cadá
veres y expedir la certificación correspon
diente; 

S. M. el B E Y (Q. D. G.)» y «u su nom
bre la REINA B e g e u t e del Beino, se ha 
servido disponer que se publique en la 
Caceta de Madrid dioha soberana resolu
ción para el debido conocimiento de la 
misma. En su virtud, á continuación se 
inserta la precitada Real otden, á fin de 
que en lo sucesivo cuide V. 8 . deque to 
dos sus preceptos tengan exacta observan
cia, y para pudor exigir la disponga su pu-
bltcuoion en el Boletín oficial de esa pro
v inc ia . 

De Beal urden lo digo á V. S. á los 
fines consiguientes. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid 11 de Enerode 1892. 

ELDUAYEN 

Sr. Gobernador de la provincia do 

Beal orden qtte se cita 

Excmo: Sr.: Bemitido á informe del 
Beal Consejo de Sanidad la consulta de 
V. E. sobre la tasación de los honorarios 
deveugados por un Subdelegado de Me
dicino, en virtud de la Beal orden de 20 
de Julio de 1861 que prescribe la inter
vención do estos funcionarios en los e m 
balsamamientos do cadáveres, dicha Cor
poración lo ha emitido al tenor siguiente: 

«Excmo. Sr.: En se&ióu celebrada en 
el día de ayer, ha aprobado este Beal Con
sejo, por unanimidad, el diolamen do su 
primera Sección que á continuación so 
inserta: 

«Examinada la consulta de la Beal 
Academia de Medicina do Madrid, relativa 
u la intel lgeucia que haya de darse á la 
íraso por lo menos, en los honorarios que 
devengan los Subdelegados do Medicina, 
con ocasión del embalsamamiento de los ca
dáveres, cu virtud de la Real orden de 
20 de Julio de 1861; la Sección eucuentra 
que por más gradaciones que on las for
tunas sociales se quieran establecer, la 
V Iminlstrccióu no parece que, tratándose 
da tarifas para determinados servicios, 
deba f i j a r s e ó atenerse á consideraciones 
individuales . Y antes, por el coutrario, 
entiende que para evitar dudas como la 
ofrecí la á la Aoademia, será bien consig
nar honorarios fijos en la proporción con
veniente , según la oíase de poblaciones 
en quo tiene lugur el servioio, el tiempo 
que éste exige y la jerarquía profesional 
que los prest?. 

La cantidad que á juic io do la Sección 
debe fijarso es la de 300 reales por cada 
embalsamamiento en Madrid y demás capi
tales de primer orden; 200 e n las do se
gundo, y 120 en las de tercero y demás 
poblaciones por el desempeño de las obl i 
gaciones que impono lo preceptuado en la 
cita la Real orden de 20 de Julio de 1661, 
y en caso de tontr que abandonar s u resi
dencia y trasladarse á otro punto para 
cumplir las , se aumentarán los honorarios 
señalados á razón do 40 reales por cada 
legua de distancia. 

Para el señalamiento do estos honora
rios á los Subdelegados, te l ia tenido pre
sento el carácter de representantes d e la 
Administración, cuyos servicios carecen 
de retribución y el riesgo que en algunas 
ocasiones pueden correr cerca de cadáve
res, que no siempre están en buenas con
diciones . 

Si el Consejo encuentra aceptable lo 
propuesto, puede servirse elevarlo al Go
bierno de S. M , disculpando la tardanza 
de este informe, por ser uno de los a s u n 
tos quo se hallaban pendientes de época 
anterior al actual Consejo.» 

Y conforme S. M. e! R E Y ( Q . D. G.) 
cou el anterior informe, lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y c u m p l i 
miento. Dios guaras á V. E. muchos años. 

Madrid 29 de Mayo de 1878 .=ROMBRO Y 
ROBLEDO. = S r . Presidente de la Real Aoa
demia de Medicina. 

Ib Fntr* 1192 . ) 

PROVWBSCIW JUDICIALES 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

En las actuaciones relativas al sorteo, 
recusación, notificación y citación de J u 
rados y supernumerarios, para ver y sen
tenciar las causas correspondientes al dis
trito del Este de esta capital en el actual 
cuatrimestre, aparece que verifloado coa 
arreglo á derecho el sorteo complementa
rio, fueron designados los s iguientes: 

Cabezas de familia 
D. Mariano Miguel Maldonaio . 

Elias Bartolomé Gil. 
Miguel Moya Montes. 
•Pedro González Gomara. 
Claudio Badal. 

Capacidades 4 

D. Luis Fel ipe Agui lera. 
José Calatrava Torre. 
Agustín S'do Martínez. 
Narciso Campillo Correa, 
Antonio Agustín García. 
José Jiménez Frías. 
José Grases Biera. 
Rafael Blanco Olivera. 
José Font y Marti. 
José Valdés Rubio . 

Supernumerario cabeza de familia 

D. José Ruiz Prieto. 
'• . t . . " 

8upcr7iumcrarios de capacidades 

D. Eduardo Travesedo Casariego. 
Fil iberto Nieto Díaz. 

Y se dictó la provi ionoia s iguiente: 
«Sala de lo cr iminal .—Señores de la 

Sección 4 .*—Gudal .—Rondan.—Chicoy. 
—Para ver y sentenciar la causa que se 
sigue contra Francisco Packe, por false
dad de documento mercanti l , se señala 
el día 25 del actual, y hora de las doce y 
media de su tarde; pata la que se s igue 
contra Francisco Soto Gómez, por falsifi
cación, se señala el día 27 del propio mes 
é Igual hora: para la que se s igue contra 
Primitivo Í T i b e Zulasde, por robo, el 29 
del propio mes y hora citada; para la que 
se s igue contra Miguel Ángel Piñeiro T é -
)lez Fernández, por falsedad de documen
to mercanti l , se señala el día i . ° de 
Febrero é igual hora; para la que se s i 
gua contra Antonio Aguado Méndez, por 
robo, el dia 3 del mismo mes é igual 
hora; para la que se s iguo contra Manuel 
Buvrigos Ortega, se señala el dia 5 del 
mismo mes; para la que se s igue contra 
Francisco Rodríguez López, por robo, el 
dia 8 del propio Febrero; para la que se 
s igue contra José Pelegrin Sánchez y An
selmo Vegull las Amos, por falsificación, el 
día 11 del propio mes; para la que se sigue 
contra Manuel Corsón Pinelas , por homi
cidio por imprudencia temeraria, el 15 
de dioho mes; para la que se s igue contra 
Enrique Gelsaque Ayaiu, por robo i n s 
tado, ol 17 de dicho Febrero; para la que 
se s igue contra Lorenzo de la Hera Cano 
y tres más, por falsificación de dooumen-
to, el 20 de dicho mes . y para la que ae 
s igue contra Rafael Pérez Juárez y Jorge 
Cobos García, por el delito de robo, se se-

! ñala el día 2o del propio mes y hora c i 
tada. 
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Anuncíense eo el BOLETÍN OFICIAL de 

esta provincia los nombres de los Jurados 
y supernumerarios que han sido des igna

dos, asi como el sit io y los días señalados 
e n los cuales deben aquéllos presentarse 
para тег l a s citadas causas, reclamando 
un ejemplar del. número en que aquel 
апипс'о se inserte, y expídase el despa

cho necesario al Juez instructor del d i s 

trito del Este, para que por medio de los 
Jueces municipales respectivos haga sa

ber á los 15 Jurados y tres supernume

rarios designados por la suerte en el sor 

teo complementario celebrado en este 
día, que concurran bajo la responsabil i 

dad establecida en el art . 52 de la 
ley del Jurado en los días y sitio seña la 

do para constituir el Tribunal del Jurado, 
que ha de conocer de las repetidas causas, 
citáudoles en debida forma y cuidando 
de devolver cumplimentados aquellos des» 
pachos. 

Madrid 10 de Enero de 1 8 9 2 . = H a y 
una rúb r i ca . = i \ S., Licenciado Ca

rrasco.» 
Lo que se anuncia al públioo á los 

efectos prevenidos en el art. 58 de la 
ley estableciendo el juic io por Jurados. 

Madrid 19 de Enero do 1 8 9 2 . = L i c e n 

ciado Bernardo Carrasco. 

J u a g a d o e d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

OESTE 

En los autos declarativos de mayor 
cuantía que se s iguen en este Juzgado, á 
instancia de D. Emil io Cánovas del Cas

t i l lo , D. Manuel Sauz Zornoza. Dona Pau

lina Hoyes y Contreras y Doña Paulina 
Alarcóu y Coutreras, contra D. Antonio 
Flores Suazo y la Sociedad Hada Protec

tora de la Buena Fe, sobre nulidad de 
todos ios acuerdos tomados y ejecutados 
por dicha Sociedad y pieza separada, s o 

bre intervención judicial de la admin i s 

tración de la mina titulada Nuestra Se

ñora de las Angustias, hoy Virtud de San 
José, ha recaído el auto siguiente: 

* Auto.—Resultando que el Procurador 
D Luis García Ortega, en nombre de los 
Srcs. D. Emilio Cánovas del Castillo, Don 
Manuel Sanz y Zornoza, Doña Paulina 
Reyes y Coutreras y Doña Paulina Alar

cóu v Contreras formuló demanda decla

rativa de mayor cuantía contra D. Anto

nio Flores Suazo y la Sooiedad Hada Pro

tectora de la Buena Fe, sol ic i taudo, entre 
otras cosas, que la mina titulada Nuestra 
Señora de las Angustias, hoy Virtud de San 
José, cuyo título de propiedad fué expedido 
en 14 de Marzo de 1SS3, á nombre de Don 
Antonio Flores Suazo, y con ella los v a 

ciaderos á qne se refieren las Iteales o r 

denes de 10 de Julio de 1880 y 20 de F e 

brero de 1883, mencionados en el decreto 
sentenoiade 30 de Diciembre de 1884, que 
las confirmó, pertenecen en plena propie

dad y domiuio i los demandantes y d e 

más poseedores de acciones de la referida 
Sooiedad Hada Protectora de la Buena Fe 
en la proporción de ana parte de 200 por 
cada acción: 

Resaltando que por un otrosí se intere

só la intervención judicial en la adminis

tración de la mina citada y sus terreros, 
y una vez decretada que se dirigiese exhor

to al Juzgado de primera instancia de Cue

vas, para la retenoión de las cantidades 
adeudadas y que se adeudasen por mine

rales procedentes de la ya referida mina 
y sus terreros: 

Resal lando que con la demanda se 

han presentado, entre otros documentos, 
v a n a s accioues al portador y otras á 
nombre de D . Antonio Flores que trans

firió por endoso á D. Joaquín Martínez 
Carrete, y éste á su vez, á D. Emil io Cá

novas del Castillo, de la Sociedad t i tu la

da Hada ProttcLora de la Buena Fe, cons

tituida para la explotación de la mina 
Nuestra Señora de ¡ las Angustias, hoy 
\'¡rtud de San José, sita en la Loma de 

las Herrerías, término de Cueva*: 
Resultando que formada pieza separa

da, sn acordó convocar á las partes á la 
comparecencia que determina el art. 1.420 
de la ley de Enjuiciamiento civi l , c i tán

dose para ello á U representación de la 
aetora, ai demandado D. Antonio Flores , 
y por edictos á la Sociedad Hada Proteo 
tora de la Buena Fe, quo se fijaron cu los 
estrados del J ú z g a l o y se insertaron en 
ol Diario oficial de Avisos y BOLETÍN O F I 

CIAL de la proviuoia: 

Resaltando que celebrada en el día 14 
del aclual la comparecencia señalada para 
dicho día, no se logró avenencia sobro la 
persona, ou la cual había de recaer el 
nombramiento de Iuterventor, la repre

sentación de la parto adora designó á 
cuatro sin que el demandado D. Aulouio 
Flores , prefiriera eutro el las la que había 
de ser elegida para tal nombramiento: 

Considerando que el Procurador Don 
Luis García Ortega, en el nombre que 
comparece, demanda, entre otras cosas, la 
propiedad y dominio do la mina titulada 
Nuestra Señora de las Angustias, hoy Vir

tud de San José y sus terreros, en la pro

porción de una parte ríe doscientas en quo 
se halla dividida la Sooiedad Hada Protec

tora de la Buena Fe, constituida para la 
explotacióu de aquella: 

Considerando que con dicha demanda 
se prosulau los documentos justificativos 
del derecho de que se creen asisti los los 
demaudantes, pues no otra cosa signifi

can las acciones presentadas, por cuento 
en las mismas se declara que cada acción 
representa uua de las doscientas parles en 
que fué dividida la mina, segúu escritura 
social, y quo todo accionista tiene derecho 
á percibir una parte proporcional do las 
util idades l iquidas de la explotación, á 
más de que tratándose oomo so trata do 
una Sooiedad minora, el titulo de cada 
ooparlioipe eu la mina no es otro que el 
de las acciones que emiteu con arreglo 
á lo estipulado en la escritura social: 

Considerando que, por lo tanto, debe 
accederse a la intervención y nombra

miento de la persona que ha do represen 
lar dicho cargo: 

Vistos los artículos 1.119,1 .420 y 1.421 
de la ley de Enjuiciamiento c iv i l ; 

S. S. , por ante mi el Escribano, dijo 
que debía decretar y decretaba la inter

vención judicial de la administración de 
la mina Nuestra Señora de las Angustias, 
boy Virtud de San José con sus terreros, 
para cuya explotación se ha constituido 
la Sooiedad Hada Protectora de la Buena 
Fe, nombrando como tal Iuterventor j u 

dicial á D . José Gavilán y Servet, á quien 
prev a su aceptación se le dará i n m e d i a 

tamente posesión, requiriendo á los d e 

mandados, para que se abstengan de e je 

cutar acto alguno de explotación de la mi

na, sin previo conocimiento de aquél, diri

giéndose á este efecto exhorto al Juzgado 
de primera instancia de Cuevas, á fin de 
que se dé conocimieulo de este proveído 
al director de la fundición titulada San 
Antonia, y á los de las demás fundicio

nes y contratistas, que el portador señale 

como deudores do cantidades; ó que en 
lo sucesivo hayan de pagar por minerales 
procedentes de la referida mina Virtud 
de San José y sus terreros; é ignorándo

se el paradero de la Sociedad Hada Pro

tectora de la Buena Fe, hágasele el re

querimiento acordado en la formo que de

termina el párrafo 1.° del art. 269 de la 
citada ley de Enjuiciamiento c iv i l . 

Lo mandó y firma el Sr. D. Felipe 
Peña y Costalago, Juez de primera i n t a n 

cia del distrito del Oeste en Madrid á 16 
de Enero de 1892, d e q u e yo el Escribano 
doy f e . = F e l i p e P e ñ a . = A u t e mi, Juan 
P. Pérez.» 

Y para qun sirva de notificación y re

qnerimiento á la Sociedad Hada Protec

tora de la Buena Fe, cu j o paradero se ig

nora, expido la preseule que firmo en Ma

drid á 19 de Enero de 1892 .=E1 Escriba

no, Juau P. Pérez. 85 

Lo que se hace sabor por medio del 
presente l lamando l id iadores . 

Ciempozuelos 19 do Enero de 1892.— 
El Juez municipal , Gregorio de Oro^ 

Tribunal de Cuentas del Reino 
El día 15 de Febrero próximo, ¿ \ ^ 

dos de la tarde, tendrá lugar en el 8 a j 0 n 

de actos de dioho Cuerpo, subasta pública 
para la venta de 17 .383 kilogramos pró

ximamente de papel blanco y timbrado 
Inútil y do billetes sobrante de la LoLj. 
ria Nacional que existen en el Archivo 
dpi mismo, donde so hallarán de manU 
fiesto como también ol correspondiente 
pliego de condiciones. 

Lo que se anuncia al público para co

nocimiento de las personas que deseen 
interesarse en dicha subasta. 

Madrid 25 de Enero de 1 8 9 2 . = E 1 Se

cretario general, Segundo G. Luna. 

COLMENAR VIEJO 
Eu virtud do providencia diotada con 

esta fecha por el Sr. D. Florencio Salcedo 
y Bermejil lo, Juez de instrucción de esta 
vil la de Colmenar Viejo y su partido, en 
cumplimiento de una orden de la Audien

cia de lo criminal do esta vi l la , dimana

da de causo seguida por expoudioión de 
moneda falsa contra Celestino Monteagu

do Arias y Andrés Policarpo Orol Pérez, 
se cita por medio del presente, que se in

sertará en el BOLETÍN OPICIAL de la pro

vincia y Gaceta de Madrid, de comparecen

cia aute dicha Audiencia para el día 5 de 
Febrero próximo, y hora do las diez de su 
mañana, en que darán principio las se

siones del Tribunal del Jurado que ha de 
entender en la causa antes expresada, á 
los testigos Aulouia Trevolle López, Isi

doro Elvira Ortiz, vecinos que fueron de 
Madrid, con domicil io en la cal le del Sa

litre, núm. 23 , principal izquierda, y cuyo 
paradero en la actualidad se ignora; aper 
cibiéudolcs que de no comparecer incurri

rán eu la multa de 5 á 50 pesetas y les 
parará el perjuioio á qua hubiere lugar. 

Cormouar Vnjo 16 Euero de 1892.= 
V.° B . ° = E l Juez de instrucción, Floren 
ció Salcedo y Barm<

,

j i l lo.=El Escriba

no, Miguel Guardiola. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

BARAJAS DE MADRID 
Hallándose vacante la plaza de Secre

tario de este Juzgado municipal , se anun

cia al público para que durante el plazo 
do quince días, contados desde la inserción 
del presente, puedan los aspirantes á dicho 
cargo dirigir sus instancias acompañadas 
de los requisitos legales necesarios al que 
suscribe. 

La remuneración de dicho destino 
consiste en los derechos s e ñ á l a l o s por los 
Aranceles vigentes. 

Barajas de Madrid á 18 de Enero de 
1892. = E l Juez municipal , Fulgencio 
García. 

CIEMPOZUELOS 

D. Gregorio de Oro y Reluz, Juez m u 

nicipal de la vil la de Ciempozuelos. 
Hago saber que el día 31 de Enoro 

actual y hora do las once de su mañana, 
se vende en pública subasta una burra pro

piedad de Lucio Trompeta, cuya burra 
tieue un metro doce centímetros de altnra 
y trece años de edad, sobre pago de prin

cipal y cestas devengadas en este Juzgado, 
por precio de 50 pesetas como tipo para la 
subasta. 

LA REGENERADORA 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA 

Eu cumplimiento al reglamento de 
esta Sociedad, y lo que dispone la ley de 
Minería, la Junta directiva requiere por 
la seguuda vez á los Sros. D. Pablo Gil ó 
sus herederos, y á D. José S. de Aja, para 
que dentro del término de quince días 
hagan efectivos los di vi le.idos que tienen 
en descubierto; en la inteligencia do que 
transcurrido dicho término sin haberlo 
verificado, se acordará la amortización de 
sus acoiones. 

Madrid 22 de Enero de 1 8 9 2 . = E 1 Pre

sidente, S. de Mumbert. 84 

Compañía de los tranvías de Filipinas 
El Consejo de admiuistración de esta 

Compañía, convooa á los señores accio

nistas de la misma para la celebración de 
la junta general ordinaria que previe

nen los Estatutos, quo ha de verificarse 
el día 26 de Marzo próximo, á las cuatro 
de la tarde, en las oficinas de la estación 
de Sampaloe . 

Tienen derecho de asistencia, según 
los artículos 30 y 33 de los Estatutos, los 
tenedores de diez ó más acciones, puliendo 
delegarlo en otro socio que tenga por si 
mismo igual derecho. 

Los quo individualmente no posean 
diez acoiones, podrán reunirse y confiar 
su representación, formando por lómenos 
el número de diez á uno do entre ellos. 

Los señores accionistas que deseen 
asistir, depositarán sus acciones corrientes 
do pagos, conforme al art. 10 de los 
Estatutos, antes del 19 del iudicado mes 
de Marzo, en Manila, en las oficinas de 1» 
Compañía, estación de Sampaloe, y

 flQ 

Madrid en cualquier tiempo anterior al di» 
de la junta, on las oficinas de la Delega

ción, Greda, 9, do cuyos depósitos se expe

pedirán los resguardos nominativos co

rrespondientes, que servirán de entrad» 
para la Junta general, la que so 

celebrará 
con estricta sujeción á lo expuesto en lo» 
artículos 30 al 39 de los E s t a t u t o s . = F l f 
mado. = El Presidente del Consejd 
G. Tuasón . 

Lo que de orden de la Delegación d« 
^Madrid se hace público á los efectos opof* 
tnnos . 

Madrid 21 de Euero de 1892.—E1 Se

cretario, G. Vázquez. _JíL
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